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c¡udaddeMéxico,a 30 SEP mz

Exped¡ente: PAoT-2022-4148-sPA-3039

No. Fotio: pAor-os-3oo/2 oG ,l 47II-1{)22
RESOLUCIÓT AO}iI IN ISTRATIVA

La SubprocLrráduríá Ambiental, de Protecc¡ón y B¡€nestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamieñtolerritor¡alde la Ciudad de México, con fundamento en los¿rticulos 5fracciones lVy Xll,6fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territo.ial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4148'5PA'3039, relacionado con la denuncia
presentada a nte este orga nismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡d€rando los s¡gu¡entes:---

AXfECEDEI{TES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hi.aeron del conocim¡ento de esta

áutoridad,los siguientes hechósi (...) Hoy uno perr¡ta que se repioduce constontemente y uno de sus perÍitos lo

teníon omorrado en su ventono s¡n oguo n¡ com¡do (. . .) lo escuchon queiotse (. . -) súpuestomente lo otropelloron
(...) fue golpeodo (.,.) cochorro de oproximodomente 8 meses o un oño en lo soteguelo Íslcl del ¡nnueble

omorrodo y que t¡ene sus potitos rotos estó muy ñol no tiene otenc¡ón rnéd¡co estó sufr¡endo mucho (. .) ohi ñ¡smo

ñurió uno perri¡o (---) no pudo tener o sus perr¡tos lo omoÍroron en lo mismo ventono y ohí murieron sus Peritos
dentro de ello porque no le brindoron otenc¡ón ñéd¡co es un octo lotolde crueldod f.--l [Ubic¿ción de los hechos

calle Rubén zepeda Novelo, número 10, Edificio 2, Departamento tO3,colonia Freñte91/2, Atcaldía lztapalapal

(...).

arEl{ctó[ r r¡vEsf lc^clóx

Para la atencióñ de la denuncia presentada, se realiz¿ron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BlS4 y 25

de la LeyOrgán¡cade la Procuraduría Ambi€nt¿l ydel Ordenamiento ferritorialde la Ciudad de México;asícomo

85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado' integrado con ñotivo de la

presente den unc¡a.

A]{AUSIS DE LA IIIFORMACIÓI Y DISPOSICIOTES JURÍD|CAS APLICAALES

Esta procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento T€rritofialde la ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido

en elartículo lt, fraccióñ ty56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la c¡udad de México, es

cons¡derad¿ autoridad en materia d€ b¡€nest¿r y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar ¿cciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar an¡rnal, asícoño tener la facultad de instaur¿r

mecan ismos, instanc¡as y proced im ientos adm inistrativos pa ra el cumplir¡¡ento de tales fines'

B¡.ñ6t.reniñel

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle

Rubén Zepeda ñovelo, número 10, Edific¡o 2, Depart¿mento 103, colonia Frent€91/2, Alcatdia ifapalapa'

Alrespecto,la Leyde Protecc¡ón a losAnimalesde la ciudad de Méxi.oen su art¡culo 24señalaque secons¡deran

acto;de maltrat;, cualquier hecho u omisión que PUeda ocasionar dolor, sulrimiento, poneren peli,ro l¿ vida

delan¡malo que afecte su b¡enestar, privarlode aire,luz, al¡mento' agua, espacio, abr¡gocontra la internperie,

cuidados médicos requeridosy aloiamiento adecu¿do acorde asu especie.

l,'rMed¿llln 202, P¡lo 4,colon¡a Roma Sur

^lc.ldiaCuauhtémoc, 
C.P. 06000, CiurladdeMé¡to

Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12100
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En este sentido, de las constanaias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta
Subprocuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocimiento de hechos, de acúerdo a lo establecidoen elartículo
15 ElS4fracc¡ón lVde la LeyOrgánica de esta Ent¡dad, dil¡gencia durante la cualse estableciócomunicación con
un habitante del predio motivo de denuñcia, en cuyo lugar se constató la presencia de un ejemplar c¿nino de
razacruzade French Poodle, el cualsedescr¡bea continuación:

l. Macho de aproximadamente un ¿ño de edad, talla ñediana, elcualresponde alnombrede
"Oso", t¡ene un pelaje color blañco.

Coñdiclón corpor¡l y ml¡3cuLr- Muydelgado, de ácuerdo a su talla y edád, toda vez que sús costillas,
vértebras lumbares ytodas las protuberancias óseasse apr€cian a simplev¡sta_ Clara pérdida de masa
muscular. No hay capa d€ grasa en el pe(ho.5e observó con el pelaje descujdado y sucio, es decir
apelmazado.
Lu¡.¡ d. ¡loj.n¡a¡Ío. El ejemplar canino se encontraba de manera libre eñ un área común del
condom inio, donde conta ba con una mes¿, que fungía como protección contra la intemper¡e,la cualno
era sufcieñte para dichofin, además se encontra ba sucio.
Agu. y Al¡rnanto. Se advirt¡ó un rec¡p¡ente con agu¿ suc¡a. La peGona encarg¿dade su cujdado indiaó
que le proporciona ¿ limento cons¡stente en croquetas dosveces aldía.
Co¡ttpoltamianto. Se observó con una postura aletarg¿da, mantenía contacto visual sin r¡tan¡festar
agres¡ón, as¡mismo perm¡tió el contacto fís¡co; no se detectóque presentesignos deestrés.
Condi<lón de salud. El ejemplar can¡no ,.Oso, se observó con claud¡cacióñ de ambas extremid¿des
posteriores, lo que le ampide cám¡nar o desplazars€ con facilidad, de igual manera se observó
crecim¡ento excesivo de uñas, as¡como la ¡rrjtación en orejas, pecho, muslos y base de la cola deb¡do al
apelmazam ¡ento del p€l¿je-
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Fórof.ñ8ry2. 5.mu6iñ.lei6D¡.r..ninomot¡vod.dúun.i¿

Deriv¿do de las cond iciones constatadas por personal de esta Entidad y por lá gravedad del estado de sa lud del
canino "Oso', se promov¡ó la entrega voluntaria del ejemplar, a lo cual la persona respons¿ble del mismo
accedió, por lo que elperro fuetrasladado al Hospital veteriñar¡o de la ciudad de México, con la finalidad de que
fuera valorado yse le br¡ndara la atención médico veterinario correspond¡ente.

,ÍMedellfn 202, piso !r, .o¡on¡a Rom¿ sur
A¡caldla Cuauhtéme, C.P. 0ó000, Ciuda.tde Médco
Tcl. 5265 0740 ert 12011 Y 12400
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Expediente: PAOT-2022-4148-SPA-3039

No. Folio: PAOT-05'300/200J , t7 g I -2022

Íolo3r.lla53ya. Irasladodelejflpl.r.¿niioñotvoded2nuñ.iáálfosptráLvétérináriodélaciu¿ád¿éMéri.o

En seguim iento a I presente caso, el Hosp¡tal Veter¡n a r¡o de la C¡udad d e Méx¡co, rem¡tió a esta Entidad el reporte
médicodel caninode ñoñbre"Oso", en el cualconsta lo s¡guiente:

Ed¿d: lANO

Al erañen dcrmátológ¡co:

P¿.ient€ con pioderm¿ supeli( ia I en .ostado d€re.ho, raslr¿s en b¿se de Ia cola y a niveloe

art iculáció n (o¡olemoral del miembro pélvito derecho. T ri(onodo5is Sene ralizada

Alexamen ortoPédico:

E OE: Aumento de volumen en d iátisi5 media d€ I lé mur bl¿teral

Eoo: Cl¿udica(ión intermitente en miembros pélv;cos.
I

IM€dellir 202, piso a, colooia Rom¡ Sur
Alc.l.ü¿Cuáuhtémo., C.P. 06000, Ciudadde Mé¡.o
Tél 5265 0780 é¡t 12011 Y 12400
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Al e,(amen ó€rmatoló8¡co:
P¿.ienr€ coñ proderma supe.li(¡¿len (ostádo Cerc(ho, (ostras en b¿se de la.ob y a nivelde

articulá(ióñ (oxof€rñor¡l del miembro pélv¡co dere(ho. I riconodosis Senerali2ada

*
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Pacientecon prob¿ble h¿ctur. antiSua delémur bilaleral, desnuirición yde3h¡dr¿ta.ión, piodermasec

S€ r€miteal pac i€nte el área de hospit¿l¡zación, doñde se manl€nd¡á cánal¡z.doconterápiád€ líquidos,

manejo del dolor con carproleno a 4.4m8/tg intr¿veñoso cada 2/t hrs, tr¿madol a 3rn8/kg vía

rntravenosa (ada 8 horas, infus!ón coo tido(aín¿ a 40m(g/kg/mrn, nreto(lopramid¿ a O2mp/kB
rnlr¿v€nolo (¿d. ü hora5,.el¿lol¡¡¿ a 3oñg/kg inrr¿venoso.¿da )2 horas y.¡¡ndatrri.iná ¿ I tmg/kg
!i¿ iñtr¿v€ñosa tada ¡2 hor¿s Asi como baño medi. ¿do (oo s ham poo coo clorh€ridina y pramoxine 2
v€c€§ ¿ l¿ semana du, á nte 4 se ña¡as. Sr realila cortede peto y baño medicado

En seguiñiento al estado de salud y diagnóst¡co de "Oso", se recib¡ó en esta Ent¡dad por parte del Hospital
Veterin¿rio de la Ciudad de México, escrito donde se describe el estado fís¡co general del ejemplar motivo de
denuncia de nombre'Oso" que se citá a continuación:

Ed¡d: 1 áño aproximadáñeñre.

Al€xam€n o4opédico:
tOE: Aumentode votrmeñ endiálie§ media dellémur b,l¿teral.

toDr cl¿udicac,ón ¡nt€rñ¡tente en mi€ñbros 9élvico§.

toM: Doloren d¡áfisis mediádefémur bilátarál

E¡ db 16 d. ¡torto dd 2q¿2 .trcd.dord. t.s t2r28 pM s! perenr. a t¡5 inir¿ta.io¡.r pe6onat d€ t. pAOr,
.o¡ .l prci.ñt. d.rülto, .l o.t er rttñdldo por t¡ MVZ Morcño Cá.dcn¡, Bhñc¿ ror¡ meñcbnando qu!
b r.!..t oñ h¡e t hora r.po¡t ndo qo. n o ha¡ obr.tu.do sioriñ¿ o dat ca, t otec]€ro¡ .oñ¡d., p.,D
ño .capto, sob tomo {ua, to ñot¿¡ .br.¡!.do y d.primtdo. ñó ..fi!l!ñ voirio.tu¡¿nr. .l tñihdo
.om.rt ñqu..!t¡b¡ múYtr¡ñqútb,

qE,
Cttjot¡}0¡Et !i L{ a,.¡¡;ir 0t DEPECHo§ i,

5e remile al área de r.dioloSí¿ para tom¿ dc radioS.afías de ¿bdom€n, tórax y miembros pétvi.o. En
donde se r€port¿ tácturá (onmiñuta de miembro pélvico d€rerhoyka.tura oblicua dilat€ñ miembro
pélvi(o i¡quaerdo; €n abdomen s€ observa estomago con (onteñrdo apóreotemente bolo alimenti(io
sumameñle ¡grándado sin des(at¿r (uerpo exrraño.
Se solicitá repetk estudio radiográl¡co de abdom€ñ para moniio.€ar vá.¡amiento del estómaEo y
re¿li¡rr €ctud¡o de ult6son¡do abdom¡nal.

Medellln 202, p¡so 4, colonia RomaSur
Alcaldla Cuauhémo., C P. 06000, Ciudad de México
Tel.5265 0730 ext 12011 Y r2400
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pxocur ouilA A¡atE¡T t I ofl o¡o[¡atrrxlo
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SUBPROCI]RADURIAAI¡B f NTAL, DE PROf ECCION Y

BIENESTAR A LOS ANII¡AL'S

PeLi. sdo, attn.ñ p.lo po, t¡h¡ d. hiaÉn. @ obr térldó, p.d.ñr .rn ,bd.m.¡ t(9.rft¡L, 6
@3r¡ó d.r.do, a...r.do. pób.bLmnr. ¡or .l dc.s & huñd¡t .n p.b k .pc.¡¡n . L
.xolor¡r,óñ .aop.r¡.itd. fi crni . n b¿e. d. h .rtá y . ¡lr,.t d. t¡ ¡ntart dóá qof.nontd. ñD!
tri.o.oddb lñúdor) a.Énh¡d..

EOE: Aum.ñto de eoluñen .n diálBh m.dL d!l lém!. b¡ht.rá,.

EOD: Cl.ud ecltn lñt mit.ñ!.enñ9'3,

EOM: Dolor.nd¡¡firl ñ.d¡¡ d.léñúrhü¿t rl.

ora6Nosfrco rnÉ$rilwo

Pei.nt. @n i..tuñ ¡ntlú. d. famur bit¡rer.t, d.!.ur.bóñ v d.rt!d.rt¡.ió.!, pbd€d. 3.c á
rtuoñod6h, Pb.. ¡.r.5ito¡¡

tl ¡mpo.t¡ñte ñ.nci.a.rque.lett.do8.¡..¿l¡¿dod.lp.d.nr..ta coñ*d.n.i. d.t.b¡ñdo¡.y t¡
tatád..t nci,. y!lm.!¡t¡.on l¡ alim.ñt¿.lór, hialñ.yqld¿dor¡.t c¡¡do5.

Pt¡¡tt¡ ttt Dao

s. eñn. J ¿8. d. hcF¡r.l¡..róñ, donde i. m¿ñrehd.á éñ¡¡i¿.do . h¡dr¡r¡¿o, nÚ.¡o d.t dobr @
orproteÉ.4,a.¡y'ka lv 5¡,, hllión 6n rüÉfñá y m.t€lopññ¡d.. O¡¡I¡/t a ro rtd.5! 3o&¡t r.!.t,
ertudio 6dbtÉl¡co d. ebdom!ñ p¡.¿ ñoñnore¡. ua.bñtento d.¡ .!róñ.¡o.

nE¡otTE tauoo¡a'lao

Eñ .l enudio r¡dlógrafF ru¡ñ¡rio d. tó6r .p, en sus proye.don¿s -tltd. tdt¡ y vn 3e obseN¡ !.rfór
bronq!lolv.obr m¡r.!,itc.t. .ñ ltbutos qudehr dG ¡ñbor heñiróÉx_

E¡rudioñdÉrá,licorudnlrbd!.¡dormn.¡i6proyeBini¡-6yvdiaobr€to.¡bú¡ó.nt co¡f.'ito
én .!tóñato,,a v 6ñr.n¡do eñ s.r hreltin¿h! ! ..it!ñEó.n @bñ.

"%
o

4Med6ll¡n 202, piso,l,.olobiá Roma Sur

^i€ldlá 
Cuauhéñoc, C.P. 0«)00, ciudad dé Mén.o

Te|.5265 0780 ext 12011Y 12400
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r6.i!r. ñúthr. d. l¿ ñJ, FFd, .ñ ñp lráciur¡ :6¡jv.Ra dc d¡¡tut dbr¡t d! téúur. Amb- tr¿oú6
io¡ añt¡aúar por l¡ evldenie oeoforr..ón ólea que prét.nt n en erud¡o red¡otráa¡.o añ erudb
radlográtlco dC tóra( lo! laibior ¡pred¡dol s! a§ocbn a pbh Eron{utír,

Lar fr¿ctLr¿! !n..nÍ.dár eñ.ñbor ñhñbór d.bdo ¡ loi c.ñbh¡ hChdot om3pond.¡ . frdlrD
vi.,.s, lü ó.Lr no fu.rcn .i.ndd!r p!ó tu .de.u¡d¡ (or.a,ón y¡ qúe Équ.rLx un n.nejo
ter.r¿utl@qutúrBto, el¡ad.Ít deb,C ¿dapta ñ€ so¡o ¡¡n r.dbr ¡t.nrli^ nédká.

PIOCUiADUEIAATBIEXIAL Y DEI OIDE ATiIEIITO
rtnRrronrAL oE t^cruDAD Dr ¡Éxrco

SIJBPROCUiADURiAAT4BIENfAI, DE PROTECOONY

BIENESIARA LOSAIIIMALES

Expediente: pAof 2022-4148,sPA 3039

GOB ERNO DE LA
cruDAD DE t.,tÉxrco

No. Folio: PAor'05'300/200 ll7 98-2022
Por ulriño .¡ eiüdio ¡.db¡dtio .üñra¿t¡vo d€ ñp, famu¡ en ¡B proFc.En.j ñt y cr re o¡seMpérdldá dé ra @nrhuid.d&..coñ d€rpt¿¡añi..to d. dt¡rts¡i p,*¡n.l¿"..r," ¡"_ -n_iv JUirr¡
d&i¡l h&i¡ ..ud¡t y pas.ncl¡ de tÉgñeñro tibr.. En .tiltlB dbtat i. .p É.iá ñ.orom¡d&r ósea.

E. ñpir. obr.ry. pé¡did¡ d. t¿ @ntinuil¿d ó¡.. .n diáfB! dúr¡l .ptÉti d.sphr.d. h.ct. Éud¡t¡do¡.dá ¡ di¿fl5i5 ñedl¿ on n.o form.dón ó3!¡.

hoSPIra¡zaootr Y MAt¡t oMEtco

O p.d.nt c¡ n iudo.. .l lrc¡ de holp¡t¡l dord€ er Érur¿r,o p.r. pod.r l.vt.r tai l(¡l6rEr
d.m¿roló¡¡r¡r¡d.t¡t,l¿MV2táñt¿Ay¡béñs¡!ñrr¡hr¡on.¡¡ñr.tó.b.r¡d$ni¡.rn,.dH..n$
coñti¡ uid¡d t¡ñrl.ñ.dón, .rtirn¿, dotory erú. sec,edór puruté¡tatcon dtrtrüur¡óñ.n h Ét¡¡rñ doEo-
lJnb.r, 6¡b.. v 4ú¿! t 3bñ.¡ ,3t orá6 .n ¡¡ Eió. d. cu.tó, .n., hsbi.r !. d:béñ . t¡
.(!ñ1b.1ón de suciéd¿d , hlm.d.d y t¿r. d. op ¡do to a¡¡t f¡rqcc¡1, .t@cjñ¿nro b.ct.úm
!.n.r.ndohron.!*v6a¡t. pÉt d! paenre.

0e lo citado con antelación, se désprende que el canino "Oso", presentó una fractura múltiple de fémur y otra
fractur¿ transversal de diáfisis distal de fémur, ambas fracturás antiguas que no fueron ¿tendidas para su
¿decuada correcc¡ón, por lo anterior, esta Ent¡dad solicitó a la Subprocuraduría de Asuntos _lurídicos de esta
Eñtidad, que fuese valoradá la presentación de denunc¡a p€nal, cuyo procedim¡ento se substanciará por l¿
autoridad min¡steriá1, indepeñdientemente de loanal¡zadoy resuelto poresta Entidad.

Es de resaltar que actualrheñte el ejemplar can¡no ya fue adoptado de manera definit¡va, cuya persona
responsablele br¡nda loscu¡dados necesar¡os para su recuperación y bienesta r

M€dellln 202,piso 4,colo¡ia Roñe Sur
Akálrua Cuauhtémo., C,P. 06000, Ciudad de l{é¡lco
Tel.52ó5 0780 ext 12011Y 12¡100
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Expediente: PAoT-2022-4148-sPA-3039

No. Fol¡o: PAOT-05'300/20& I -2022

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓi{

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino lo(¿lizado en el ¡nmueble denunciado, esta
Entidad ident¡ficó que é5te ñocontabacon las cond¡cionesde bienestar ad€cuadas; razón por la cualla
persona denunc¡ada lo entregó de m¿nera voluntaria ¿ personal de esta ent¡dad, el cual fue llevado al

Hospital Veter¡nar¡o de la Ciudad de México, á efecto de que fuera atendido y le fueran briñdados los

cuidados de bienestar necesarios.

E I Hospital Veterina rio de la C¡udadde Méx¡co, entre otras cuestiones, diagnosticó unafr¿ctura múltiple
defémuryotra fractu ra transversal de diáfisis d¡stalde fémur, ambas fracturas ant¡guas que no fueron

atend¡das para su adecuada correccaón, por lo anterior, esta Entidad solicitó a la Subprocuraduía de

Asuntos Jurídicos de esta Entidad, que fuese valorada la presentación de denuncia penal, cuyo
procedimiento se substanciará por la autor¡dad ministerial, independientemente de lo analizado y

resuelto por esta Entidad.

*
o

{¡st

Actu¿lmente €l €jemplar can¡no ya fue adoptado de manera definitiva, cuya persona responsable le

brind¿ los cu¡dados necesar¡os para su recuperacióny bienestar.

La presente resolución, únicamenté se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvest¡gación y

alestud¡o de losdocumentos que ¡ntegran elexpedient€ en elque s€ actúa, Por lo que elresultadode la m¡sma

se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substancien otlas autoidad€s en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as,

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos c¡tadosen el primerpárrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

PRI¡|ERo.- Téngase porcoñcluido elexped¡ente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracrión
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territorialde la ciudad de México.--'

SEGU|DO¡ Remítae el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jur¡d¡cos de esta

Procuradura, p¿r¿ su archivo y resguardo.-----
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E n virtud de lo a ntes expuesto, esta EÍtid ad cons¡d er¿ procedente emitir la presente resolución, de coñform idad
con el artículo 27 fr¿cción vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, eñ virtud de que pese a que la persona

responsable del ejemplar entregó de manera voluntaria al canino de nombre "Oso"; esta Subprocuraduria
solicitó a la Subprocuraduría deAsuntos Jur¡dicosde la PAOT, quefuesevalorada la presentac¡ón de ladenunc¡a
penal correspondiente,
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TERCERO.- Notilquese la presente Resolución a la persona denunciante.-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, dé Protección y
B¡enestar ¿ losAnimales de la Procuradurí¿ Amb¡ental y delOrdenam¡ento Territori¿l de la Ciúdad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torialde l¿ Ciudad de Méxicoy 5Ifracción XXlldesu Reglamento.

.%
o

riocunaDUrl^lLBlE¡r !Y Dar o¡ot¡^ral¡¡to
Ttf,rlTorl^lo€ucruD ooafÉÍco
sUBPROCURADURIAA BIÉIIIAT,DEPROfTCCONY
BIENESTARALOSAN MALES

\+:r-'
crlfi4D ['Ctt¡,@

UTIJ

C.c¿..p. Lk. xr¡D a., I¡nbn ü. Pduñdorá 
^Tbr.nt 

l y d€r Ordd¿mi€nlo Tmilori¿t d. Ir CDMX. P.¡¡ su rúpsior

Medellfh 202, piso 4, colonia Ro¡raSur
Alcáldl. Cuauhtémoc C P.06000,Ciudad de México
Tel 5265 0780 ert 12011Y r2400

a'LI)¡t) titt{ovADoRA
Y DT OCRECHOS


